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1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 3380/1f1l1, de 23 de diciembre, por el que
se prorroga temporalmente laa-plJcacron del cua
dro de fórmulas~tipo -generaLes derevÍBwn de pre~

cías contenido en el anexo del Decreto 3850/1970,
de 19 de diciembre.

El treinta y uno de diciembre de mil novecientos se-tenta y
uno finaliza el plazo de vigencia .del cuadro de fónnulas-tipo
generales de 'revisi6n de precios contenido en' el anexo del De
creto tres mil seiscientos cincuenta/mil novecientos setenta,de
diecinueve de diciembre. Laaplica.ción de las mencionad-as fór
mulas-tipo por los Organos de, contrJitaci6n ha puesto de relie
ve 'la conveniencia de mantener su vigencia hasta que se acuer·
de su revisión general. con'el fin de obtener una exp'erienda
que aporte superiores elementos de juicio y de conformidad con
lo establecido en el articulo tareero del Decreto cuatrQ<;:ientos
sesenta y uno/mil novecientos sete:nta y uno, de. oncE) de mano,
por el que se desarrolla· el Decreto-ley doS/mil novedentQs se
senta y cuatro, de cuatro de febrero. sobre inclusión de cláu
sulas de revisión en los contratos del Estado y Organismos au-
tónomos. •

En su virtud. poovio informe favorable de la Junta Consul
tiva de Contratación Administrativa, a propuesta de los Minis
tros de Hacienda, de Justicia, del Ejército, de Marina, de la
Gobernación, de Obras Públicas, de Educación y Ciencia, de '"
Trabajo, de Industria, de Agricultura, del Aire, de Información
y Turismo y de la Vivienda, y previa deliberación del--Consejo
de Ministros en su reunión del día die'Cisiete de diciembre' de .
mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Articulo úni-co.-Se prorroga la apücación a la Administra
ción del Estado y sus Organismos autÓnomos del -cuadro, de fór
mulas-tipo generales de revisión de precios de los contratos de
obras, cont-enid.o en el anexo del pecreto tres mil seiscientos
cincuenta/mil novecientOs setenta, de diecinueve de diciembre.
hasta que se apruebe por el Gobierno el nuevo cuadro a que
se refiere el articulo tercero del Decreto cuatrocientos sesenta
y uno/mil novecientos' setenta y uno, de once' de marz~.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de diciembre. de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Vicepresidente del Goblerno.
LUIS CARRERO BLANCO
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